
MEMORANDUM  
 

 
 

 
 

 

 
COMUNICA que: se ha dispuesto dar CONTINUIDAD a 

los/as Celador/a Suplentes por Razones de Servicios, a aquellos agentes que se 

encuadran como Planta Temporaria a Término al 31/03/2025, a partir del 01/04/2025 

y hasta el 30/06/2025.  
 

 Así mismo se indica que serán convocados/as para una 

formación en servicios de acuerdo a lo establecido enel Art. 11 Estatuto del Celador 

Ley 8112/2009. 

 

 

 Comuníquese y Publíquese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ministerio Cultura, Infancia y  
Dirección General de Escuelas  
 
 
 
 
 
 

Para conocimiento de: 

 
LOS ESTABLECIMIENTOS  

EDUCATIVOS DE TODOS LOS NIVELES  

MODALIDADES DEPENDIENTES DE  

DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS  

Producido por: 

 
DIRECCIÓN CAPITAL HUMANO 

 

 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Memorándum

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Mendoza, 

Referencia: MEMORANDUM CONTINUIDAD DE CELADORES

A: Marta Olivia ROJAS (DRRHH#DGE),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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